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       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES         

   Manizales, dieciocho de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Mediante memorial que antecede, el apoderado de la 

parte actora en este proceso VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por MARÍA ODILIA VALENCIA 

GARCÍA, en contra de LUIS EDUARDO MONROY LADINO, 

presentó la constancia de la notificación del demandado a 

su correo electrónico. 

 

La diligencia se efectuó el pasado 5 de mayo, dos días 

transcurrieron el 8 y 9, quedando surtida el 10, a partir del día 

siguiente se contabilizará el término para contestar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  
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